
Martes 10 de Noviembre de 1863.

0i>ktm í (Oficial
' DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica 1* martes, jueves, sábados 7 domingos.—Se admiten suscriciones. 

—-----------—------------------------- —— -------—---------------------

a k t ic u l o d e o f ic io .

í. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
-continúan sin novedad en su im
portante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

' ; Circular número 405. '

La Secretaria del Ayuntamiento 
de Alpartiir, dolada con 3000; rs. 
anüales, se halla vacante.

Los.aspirante que á la cualidad 
de mayores de ¿5 años, reunan la 
necesaria aplilud, dirigirán sus so- 
liciltfdes com-pdten Ve mente docuwwii* 
tada-^ al Alcalde, presidente de aque
lla corporación, dentro del término 
da treinta dias quejnppezará á con
tarse desde el en que se publique, el 
pro^ule anuncio tu la G^ccl»

la proviqeiaq 
cñ! hi i^elígbncja: d’é’ qué'^fá

pi^eni4as en el Real decreto (teW 
fluiré de 1833. |

‘¿Zaragoza 10 Noviembre (ky
E. G.L, Joaqujn' Antonio'

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Al examinar las relaciones de al
tas y bajas á la matrícula de la Con
tribución del Subsidio Industrial y 
de Comercio que correspondientes 
al primer trimcslie, remiten los Srs. 
Alcaldes, á consecuencia de lo pre
venido por la circular inserta en el 
Bolelin Ohcial núm. 169, se ad
viértela falla délos recibos de talón 
escusándola en la circunstancia de 
no residir en el pueblo el Recauda
dor de Contribuciones por cuenta de 
la Hacienda. _

Para que no repila, la Adminis
tración oíicia lo1 convenienle á los 
Recaudadoras, y á fin de que las 
cuotas de tarifa se prorrateen con 
arreglo álo mandado por el artículo 
12 dcLBeal decreto de 20 tic Oc
tubre Je 1832 y disposición 17 dé 
la circular de 2(LdTJulio de 1856, 
cumpliendo á la ve^ cuaplo prescri
be el párrafo 2.° artículo 23 del ci
tado Reíl decreto, y ch su conse- 
cüeiieiáDípuedahaeeifse^n el - aRo si? 
guíentela losVespectivos gremios, el

Aka-ldesíy, 
haiMtii^ie-Bb ¡observemlas reglas sin 
gOÍBhteS/d r Y ^o-iobr^i' aol 9 ¿9a
-

! el dup oíiadqmq lob udouiq snu poja 
■-'> í z\.lt-as. ■ ' '

aoioubnoo zohHlíib loq sup 8oj->970iq 
oiasiHpib fid .obtioiníifnuo ncd ol 08 

I -iásm í,€iM¡a-d<xbDi)ÍBdi>slriia>ksbirei>f> 
toalta^áditítofi iHá'éwhtM

■ cuota que señala la tarifa no sea de 
aquellas que se ídeven^áh inligras 
empleen ó no los contribuyentes lo
do elaño qn sps negocios ó Iráücos.. 
se piorratrará, señalando la canti

dad que corresponda desde el dia 
en que se dá principio hasta fin del 
año, ó sea del mes de Junio siguien
te.

2 .a En el Ínterin que otra cosa 
acuerde esta Administración, so 
comprénderá en los relaciones do 
alias á los dueños dolos molinos Je 
aceite, muelan ó no por retribución 
estampando la cuota y recargos, que 
á prorrata de dias corresponda, si no 
resultan meses completos, y eomo 
justificante, se unirá la cerliíicacion 
del tiempo que han estado abiertos, 
conforme previene la Real órdeñ de 
10 de Abril de 1854.

3 .a Los recibos de Ulon se es- 
tenderán conforme está mandada, 
utilizando tan solo los que sean nen 
cesarios, á fin de que el Recaudador 
pueda realizarla cobranza con opor
tunidad al vencimiento de cada tri
mestre. Asi pues, las cantidades con 
que han de conlribüii* los compren
didos en las relacionos del primer 
trimestre, sé dividirán, en tres reci
bos de talón; en dos recibos,, cuamdo 
se hallen CQmprendi 'os en las rela
ciones del segundo trimestre, y en 
uno solo, cuando consten en. las del 
tercero, y lo- mismo cuando ¿n las 
del 4.°.

4 .a LosSres. Alcaldes so halla
rán siempre provistos qé recibos la- 

■ lonarios, en los pueblos que la cbL 
branza está á cargo de recaudador 
por cuenta de la Haciéndá, exigirán 
de este ó de su delegado, sino reside 
en el pueblo, cuando se presente á 

i verificar da cobranza", clnmpoite de 
; aquellos impresos.

| “h " Bajas.

5 .a Requi^itada la declararon 
de baja en los términos que previe

ne la Disposiciotí 5.a de la circular 
inserta en el Bolelin núm. 169, con 
la firma dé dos industriales acredi
tando el hecho y el cónslame de Ja 
Alcaldía, seproraleará la cuota que 
consta en matrícula señalada por el 
gremio, yá la vez los recargos, pro
poniendo la baja de la cantidad que 
proceda desde,el dia siguiente al de 
la fecha en qué sé manifieste la cesa
ción, hasta fin dél año económico, ó 
sea, del mes de Junio.

6 .a Si la cuota que se hubiere 
proraleado fuera distinta de la de 
Tarifa, en este caso se proraleará tam
bién la de Tarifa, estampando uno y 
otro resultado en U declaración del 
industrial á fin de conocer el déjicit 
ó superávit y por consiguiente el 
cargo, ó bonificación que ha de ha
cerse al gremio en el año inmédia- 
to, observando, según el caso, la 
forma siguiente.

Baja á prdrata de la cuota ' R J 
señalada por el gremio, 
según matrícula. 321 * 

ídjfdv de lácdotá de Tari- ' 
téfa. -i 6»' ‘ ",-11 . 359',^
-n oup b>m yV6T< ly^kiLi^ 
Superávit, u bonificación

al gremio en el año in
mediato. 238 ^8

obsioasuoo ¡¡íOiab buLh y -i'il 
Mia^^péóratá1 de la'^iid-

M%lW n 
mió^egun máteíéülh. : 746 J 

idbid. dé la !óuotá dbnTá- KJ 
rifa. 365

lili--------
Déficit, ó cargo ál gremio ' 

en el año inmediato. 381

7 .a Hecha la conveviienle liqui- 
I dación^ se exigrán al Recaudacor 
| los recibos de ios trimestres succsi- 
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vcs á que alcance la .cantidad cuya 
baja se proponga, facilitando al mis
mo una nota, autorizada por el Al
calde, que sirva de resguardo pro
visional hasta tanto que las relacio
nes obtengan la aprobación de esta 
oíicma.

8 a Cuando no puedan unirse 
los recibos á que.se refiere Ja regla 
anl-rior, por residir el Recaudador 
ó su delegado en otro pueblo, se es- 
presará asi, por nota, al final de las 
tres relaciones de bajas.

9 a Los recibos del trimestre á 
que alcance, en parle, la cantidad 
aprobada, han de entregarse al con
tribuyente luego de haber estampado 
el recaudador, al dorso del mismo y 
en la matriz ó talón, lañóla siguien-

«Queda reducido este recibo á la 
^cantidad de ( en letra ) reales y 
y céntimos, á consecuencia de baja 
»aprobada (en tal fecha) por la Ad- 
» minislracioq principal de Hacienda 
*púbfica déla provincia.»

Espera la Administración que los 
Srers. Alcaldes y Secretarios tendrán 
á la vista las reglas que preceden al 
formar las relaciones trimestrales, 
duplicadas ó triplicadas, de altas y 
bajas y que las observarán exacta
mente á fin de evitar reparos que en
torpecen y dilatan la consiguiente 
aprobación, lo cual redunda, no solo 
en perjuicio de los intereses de la 
Hacienda, sino también del de los 
particulares sus administrados, quie
nes, con tal motivo vénse obligados 
á satisfacer cantidades-que en otro 
caso, su baja, hubiera sido aprobada 
oportunamente.

Con. este motivo recomiéncía la 
Administración á los Síes. Alcaldes 
y Secretarios la necesidad de no 
consentir, bajo protesto alguno, que dejen de constar en 'mal.dcula o^n 
vsUU í  
rifas y clises señalan a iL resnec. 

tivas industrias, comercio, profesio
nes, arles ú oficios, áquelms qué la i 
están egerjDi^J^d^^^ JaL<t9R- 
tribucion.

Hfcipnílolo asi, ¡(jaran unq.^rue- 
va inequívQvaile ^.y de exapiitud 
en el cumplimiento de sus debeos, 
alej.aráB. el grave mal que esperi- 
menlan el. Comercio y los industria
les de buena fe, evitarán el no me
nos perjudicial que vienen á sufrir 
los jfefoud dores á consecuencia de 
lo mandado por ol artículo 46 del 
Real decreto do 20 de Octubre de 
4 852, ypor último, la responsabili
dad que á los mismos Sres. Alcaldes 
impone la disposición del arl, 48. 
; Sensible es para la Administra 

cion tener que apelar á la adopción 
de medidas extrenias, perp ello no 
obstante, será inexorable para corre
gir fallas que procedan de descuido ' 
ó de abandono en la observánca dei 
las obligaciones establecidas por la 
legislación vigente.

HufUíllVOrl í
Zaragoza 5 de Noviembre de 

1863.—Cándido Donoso.

El sistema que se sigue de ingre
sar en Iíi tesorería de Hacienda pú
blica la parle del premio de cobran
za de la Contribución del Subsidio 
Industrial y dé Comercio correspon
diente á losreéaudadores ya lo¿Srs, 
alcaldes, origina ímprobo trabajo, 
distrae á las oficinas de atenciones 
perentorias y priva á los partícipes 
recibir oportunamente el tanto que 
á cada uno corresponde.

Asi pues y á fin do evitar en lo 
sucesivo tales eniocpecimieníos, los 
Sres, Alcaldes, y los recaudador! s 
por cuenta de la Hacienda, cumpli
rán las disposiciones sigcienles.

1 .a El importe de un real once 
céntimos por 1 00 que del premio 
de cobranza sobre el total de las 
cuotas y recargos provinciales y mu
nicipales, correspondo á la Adminis- 
racion, se ingresará por trimestres, 
á su vencimiento, en la Tesorería de 
la provincia, á la vez que el do'las 
cuótas para el Tesoro.

2 .a El uno por 100 que perte
nece á los Sres. Alcaldes y lo mismo 
la cantidad reslanle correspondiente 
á los recaudadores, se formalizará 
en iguales épocas, medíanlo los opor
tunos recibos, conforme se practica 
respecto del recargo municipal.

3 .a Los recibos del uno por 
100 serán firmados por los Alcal
des, estampando en elfos el selle dé 
la Alcaldía.

4 .* Los KccaudaJores nombra
dos por los A y unUmíen tosíTriB arAn 
los recibos de'.Tá cantidad que:.'lban

n o Harí q,m se e^au^

la de la Hacienda, esMgray c4os 
V firmaran, cada uno, lodos los Irí- 
moslres, un solo recibo, relacionan
do al dorso los pueblos que fiabraza

Y 6. I A todos los recibos que 
Lguen ¿ -g
p^d^ pr.c.a,nenie, un sello do 
oOeenUmos.

Escuso recomendar la exactitud 
en el cumplimiento de esto servicio 
que lanío interesa á los mismos á 
quienes se encarga.

Zaragoza 4 de Noviembre de 
1863.—Cándido Donoso.

■■ bui O u- b Sb

El Intendente de ejército y del dis
trito militar de Aragón.

Hace saber: Qneá la una del dia 
17 del actual se celebrará una se-

2 f nP' ■ Vs- A< "Ci v r » &
gunda pública y simnlíanca licita
ción en Huesca, Teruel, Monzón y 
esta capital para contratar la entre
ga de ¡a cebada necesaria en los 
tres primeros punios hasta fin do 
Seliengbre de 186i, cuyo aclo ten
drá lugar en esta Intendenta y ante 
los (emisarios de guerra rcspecli- 
voscon arreglo al pliego de condi-, 
ciones que se halla de manifiesto asi 
como el modelo de las proposiciones 
que serán cerradas á las que deberá 
acompañar la carta de pago del de- 

■ pósito hecho en la caja sucursal por 
las cantidades que se fijan, lodo con 
arreglo al Real decreto de 27 de 
lebrero de 1852 é instrucción de 

■ 3 de Junio del mismo.
. 200 quiulales de cebada, de la 
clase de huerta, procedente del 
país, de 70 libras castellanas de pe
so la fanega, ha de entregarse en 
Huesca; depósito 300.

73 id. de id. de la piase de id. 
prócedeóle de id. de*69 id. ha de 
entregarse en Teruel, depósito 100. 
, 17 id. de id., de la clase de 
id., procedente de id. de 70 id., ha 
de entregarse en la de Monzón, de
pósito 50.

Zaragoza 4 de Noviembre de 
1863.=Raf¿iel González Garbajal. 
—El Comisario de Guerra Secre
tario Julián ee Echenique.

• * • *• i * • / 1 ' | i• j I ? (110í)

Autorizado el Ayuntanf ento cons- 
tilucmnal de El Burgo para enage- 
nar en pública subasta y bajo el íi- 
podoíSOrs. W catorce carreta
das de leña qne se calcula podrán 
obténerse en- la parte ’baja déda 
mejana de las peñas, ha señalado 
phF j las subastas qne tétr^ráh Tu^af| 
bajo los pactos y condicioñes'.qhl 
obran én la Secretaria municipal, los 
días 8, 12 y 15 del presente mes 

;do NéViembrt!. 6 ¿ ^'ipbsb.'. 
íio o aaoJímoiq 98 ¿liicí ob enJouo 
elnolhfi lo ¡Tj ObulJimii o! ¿ ol§5'nr> 

Dirección general de Loterías. 
,0581' ob oilut*Strt)S üb-isIuoiÍD el

SORTEO ESTRAORDIÑAW’13

DE GRANDES PREMIOS

qy* se ha kde celebrar en Madrid el dia 
23 de Diciembre de 4863.

Deseando la Dirección proporcionar 
en este Sorteo cuantas ventajas sean 
posibles, satisfaciendo así las aspiracio
nes de los jugadores, y en la confian
za de que encontrará en esta combina
ción una prueba del propósito que la 
anima de atemperarse á los cálculos y 
proyectos que por distintos conductos 
se le han comunicado, ha dispuesto 
que el Sorteo de dicho dia 23 de Di
ciembre gire bajo las bases del siguiente

PROSPECTO.

Constará de 30,000 Billetes, al pre
cio de 2,000 rs. cada uno, di

vididos en décimos á 200 re
distribuyéndose 2.250,000 peso's 
fuertes, en 3 0^0 premios, á sa
ber:

Pe,., íuene8

300000 
10000o

50000 
40000

100000 
75000 
60000

100000 
1408000

1 de.............................  .
2 de 20000. .'............

4 0 de 10000. . . . 7 . . .
15 de 5000................. '.
30 de 2000...................

4 00 de 1000...................
2816 de 500...................

9 de 1000 pesos cada 
uno páralos nueve nú
meros de la docena del 
que obtenga el premio 
de 300,000 ps. fs. . .

9 de 400 pesos cada uno 
para los nueve núme
ros de la decena del 
que obtenga el premio 
de 100,000 ps. fs. . .

2 aproximacionesdelOOO 
pesos cada una para los 
números anterior y 
posterior ai premiado 
con 300,000 ps. fs. .

2 Idem de 700 ral para 
id. aL premiado con 
100,000 ps. fs. 77.^

2 idymde 500 para id. 
id, al premiado con 
50.000 ps. fs. . . , .

9000

3600

0005

1400

1000

3000 2250000
Es compatible la aproximación que 

corresponda al billete con otro premio 
que pueda caberle en suerte, y lo mis
mo con respecto á los nueve números 
de cada una de las decenas de los agra
ciados con los premios de 300,000 y 
100,000 pesos fuertes. En las aproxi
maciones se entiende que si^aliese pre
miado el númejo 1, su anterior es el 
30,000, y si fuese éste el agraciado, el 
núíúerxj 1 será el siguiente^ posterior.

Al siguiente dia de celebrarse el 
Sorteo se darán al público las listas de 
los números que obtengan premio, 
único dq^^q^q 0,1 que se efec
tuarán los pagos, según lo prevenido 

^/,ie vigfn'
te. Los premios se abóhará'u en las Ad- 
ministráéiontií'Oen.L que 'se hubiese^ es- 
pendido los billetes, en 1¡j  fonnay^b 
la puntualidad acostumbrada. =Termi- 
nado el Sorteó se Verificará otro, según 
establece la Real orden de 19 de Fe
brero de 1862, para adjudicar los pre
mios concedidos á las huérfanas de Mi
litares y Patriotas muertos en . campa
ña, y á las doncellas acogidas en el 
Hospicio y Colegio de la ' Paz de" esta 
Córte.

A poco que se descienda á examinar 
las bases en que descansa el anterior 
prospecto, se comprende fátilméóte las 
grandes ventajas de probabilidad y ga
nancias que contiene: I .° Porque sien
do 30.000 ios billetes y 3,000 el total 
de los premios, corresponde uno por 
cada diez billetes, ó sea el 10 por 100 
sobre el total número de los que jue
gan, lo que no ha ofreccido ningún otro 
Sorteo: 2.° Porque ascendiendo á 160 
los premios mayores, están en razón de 
mas de uno por cada doscientos bille
tes: 3.° Porque siendo de 500 pesos el 
premio menor, esta ganancia equivale 
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3
¿ sacar cinco veces la cantidad jugada:, 
j 0 Porque además-de los premio^ fi
jos, con los que después se señalan á 
la decena dedos dos mayorcs, y las tres 
aproximaciones á estos y al tercer pre- 
m¡o, presenta la probabilidad de que 
un solo número pueda obtener tres 
rancias: y o.° Porque la cuantía de 
los treinta primeros premios realiza 
crecidas sumas y está en una propor
ción desusada con la cantidad de los 
billetes que se sortean.

La Dirección abriga la esperanza de 
que el público encontrará en esta com
binación un aliciente que le estimule 
a interesarse en la jugada. Kinguna 
novedad ofrecería el que, como en los 
dos últimos años, el precio de los bi
lletes fuese de 1.000 rs., puesto que los 
Sorteos de 800 rs. frecuentemente se 
han verificado, y esta consideración y 
el acrecentamiento que ha tomado la 
Renta, la han decidido á elevar el pre
cio dé los billetes y con ello el que 
los jugadores encuentren más ancho 
campo á las probabilidades de que la 
suerte les favorezca.

Madrid l.° de Setiembre de 18G3. 
—El Director general, José Cabello y 
Goytia.

Cuerpo de In^enwrox de montos.

Distrito de Zaragoza.

En virtud de autorización concedi
da por él Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia se syean á 
pública subasta bajo el tipo de 4400 
rs. yn. los pastos.do los montes pú
blicos de Herrera calculados para 
3900"chbbzas de ganado lanaí y 
900 de cabrio.

La subasta tendrá lugar el día 
43 de Diciembre pitóximo á las.doce 
de la mañana, en la casa consisto
rial dtd Cspre^adb pueblo bajo la 
presidencia de su Alcalde y con 
^.ep^ia del empleado del ramo 
que se designe, obrandoen la Secre
taría del Ayunlamieotocon la debida 

■ anticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden á 
este aprovochamiento.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de lo?, que deseen in
teresarse en la licitación. Zaragoza 
b de ^uv¡erabre de 4863.—El 
Ingeniero Jefe del distrito, José Jor- 
dana. - i1)?-1 ■

El Apuntamiento conslilucio- 
oal de Villanueva del Huerva 
llene acordapo proceder al ar
riendo del portazgo sobre el rio

en públicas subastas que tendrán 
lugar en sus casas consistoria
les á las die; de la mañana de 
los dias 8, rá y 1 'ó de los cor
rientes bajo el pliego de con
diciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de dicha 
corporación.

La' Secretaria del Ayunta
miento constitucional del pueblo 
de Villamayor provincia de Za
ragoza ae halla vacaute, su do
tación 4000 rs., las solicitudes 
á esta Alcaldía en el término 
de 30 dias.

D. Jacinto de Alcocer, Juez de 
primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Hago saber: Que en virtud de 
providencia dictada en autos que 
penden en dicho Juagado por 
testimonio del infrascrito Escri
bano, á instancia de D.a Iné? 
Pere^ viuda de D. Juan huel para 
la partición de bienes entre la 
misma y hijos D. ^lunuol y 
Don Gregorio Izuel, se procede
rá á la venta en púbDca.-subasta 
el día 28 del actual á las 11 
de su mañana en la sala ahdien- 
cia de este Juagado, de I;' 
- Una casa Sita en "esta ciudad 
y su calle de Echeandia (Don 
Gregorio) ahtes Obrejuelas seña
lada con el núm. 18; confronta 
por un lado y en ángulo obtuso 
con otra de don Celestino Orli^, 
por otro y ángulo agudo con la 
de don Mariano Saseraypor su 
tercera cerrando el sitio con 
otra de Don Carlos Mariñon: 
tiene pozo de aguas claras y ca
ño que ocupa una porción en su 
parte anterior y bodegaj.vina- 
na á la posterior con directa y 
exclusiva entrada dé carro al 
corral del centro del fondo al 
eslremo en uno de sus costados 
y un lunado al otro -costado 
opuesto de la tramada posterior 
constando de 'tres, pisos y des
ván; y ademas diez cubas, dos 
prensas de pared completas y 
otros enseres existentes en la 
referida bodega vinaria, todo lo 
que ha sido retasado por peritos 
en 95547 rs. vn. en la forma 
siguiente.

El edificio en 86680.

Las cubas, prensas y enseres 
de la bodega en 8867. ’

Advirliendo que no se ad’ui- 
lirá postura que no cubra el es- 
presado valor pericial, en aten
ción á que parte de lo anuncia- • 
do pertenece á menores, sin que 
de autos resulte que la referida 
casa se halle gravada con carga 
alguno. Dado en Zaragoza á 5 
de Noviembre de 1863.—Jacin
to de Alcocer.—P. 1. de D. José 
Grañena, José Colomer.

Por el presente se cita, lla
ma* y emplaza á Bernabé Elos y 
Lizaga natural de Alfajarin veci
no de Zaragoza casado y de 53 
años de edad, para que en el 
término de treinta dias ú contar 
desde la inserción de el presen
te en la Gacela oficial, se perso
ne en este Juagado ó manifieste 
su actual paradero para la prac
tica de una diligencia judicial; 
apercibido que de lo contrario 
le parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á 4 de 
Noviembre de 1863.^=Jacinto 
de Alcocer.—Por mandado de 
S". S.—Justo Almenara.

D. Blas de Briagas, Auditor ho
norario de marina, Juc^- de])ri- 
mera instancia del distrito de 
la Lniversidad de Zarago;a.

Por el presente cito,.llamo y 
emplazo por tercer y último 
edicto y pregón á Francisco Na
varro y Gari, soltero, de 21 
años de edad, natural de Por- 
jente de Cinca, residente en 
esta ciudad, para que en el tér
mino do nueve dias comparezca 
en esle Juzgado á oir una noti
ficación de cierta procidencia 
acordada por el Tribunal supe
rior en las diligencias de egecu- 
cion de sentencia contra el mis
mo sobre vagancia pues de lo 
contrario le parará el 'perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zara
goza a 4 de Noviembre de 
1863.—Blas de Bringas.—Por 
su mandado—Antonio Perales.

En la villa de Egea de los 
Caballeros á 18 de Julio de

1863 el Señor D. Teodoro As
pas, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, en vis
ta de estos autos seguidos entre 
pártés, de la una y como deman
dante Sabino Horneo, vecino de 
El Frago, y en su nombre el 
Procurador D. Pedro Clemente; 
y de la ctrá como demandado 
Pedro Berntiés de la misma ve
cindad, representado en su re
beldía por los Estrados del Tri
bunal, sobre que se declare po
bre al primero para incoar de
manda contra el segundo en re
clamación de bienes paternos, y 
en cuyos autos ha sido también 
oido el Promotor Fiscal del Jua
gado; por ante mi el infrascrito 
su Escribano Dijo: Que resul
tando de ellos que Sabino Ro
meo posee tan solamente- tres 
campos y una casa, situados en 
dicho su pueblo, cuyo producto 
liquido anual asciende á 241 rs. 
45 céntimos, sin qne ejerza trá
fico, industria ni comercio al
guno, y sí únicamente su oficio 
de bracero del campo cuyos 
productos no equivalen al doble 
jqrñal de un bracero en aquella 
localidad: y considerando que 
por ello se halla en la clase de 
pobre. Vistos el artículo 182 y 
siguientes del Título (quinto, y 
e|. 1190 de la ley de enjuieja- 
mento ^iyil. ■ - \

Debía declarar y declaraba 
pobre á Sabino Romeo para solo 
defecto de incoar la demanda de 
que queda hecho mérito; y esto 
^in, perjuicio del pago de las cos
tas de su defensa en su caso. Y 
por esta su sentencia que se no
tificará á .las parles, haciéndose 
adenias motoria por medio de 
edictos , remitiendo un ejem
plar al geñor Gobernador civil 
de la Provincia para su inser
ción en el Boletin Oficial de 13- 
misma,, asi lo pronunció, mandó 
y firmó, de que doy le.=Teo- 
doro Aspas.—Ante mí.—losó 
Marzo. Y para que tenga efecto 
y se inserte en d Boletín Oficial 
de esta Provincia, se espide 61 
presente edicto en Egea de los 
Caballeros á 18 de Julio de 
1863.—Teodoro Aspás.—Por 
su mandado.—José Marso, Es-

1 cribanp. , '

D. Andrés Lórile y Salázar Juez 
de primera instancia de la vi-
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lia de La Almupia de 0.a Gq - 
. dina y su pacido.

Hago ^ahej: Que en este ¡jus- 
gado se recibió una comunica
ción. procedente de la compaíiia 
de ¡ferrocarriles de, Madrid á 
Zaragoza y Alicante, ■ acompa
ñando copia que acrediie haber 
depositado Cn la caja general 
las canlidades correspondientes 
á los propiciarios que hnn sido 
espropm-dos en-el nuevo "trazado 
pgl’a el eaipaline en las Casetas 
jwr no haber querido recibirlas 
á su tiempo, cuyo depósito se 
ha hecho saber por medio de las 
opoTlpnas notificaciones ó los 
propieiarios residenics en ta v;- 
lla de Atagon, y como no baya 
podido;facerse á lodos por ha- 
liarse ausentes de dicha villa, 
|#/)go acordado hacerlo por me
dio del Boletín oficial de la pro- 
yjncia á los qne á continuación 
sé espresan con las cantidades 
que á cada uno han correspon
dido.

Guadalupe Esmir 506 rs. 94 
óénlhnOs coií el núm. de entrada 
cn tesorería A 7114 y en conta
duría 9063.

Joaquín Loros, con
47113 cn tesorería y 9062 en 
contaduría:

Obrería del Pilar 287,37 con 
47112 en tesoreria y 9061 en 
contaduría.

Manuel Cautín, 12092,65 
con íliLf ,Ün tesoreria y 906-0 
en contaduría.

Garios Otal 1361,15 con 
47116 en tesorería y 9065 en 
contaduría. -

Joaquina Perez 613,70 c a r  
47125 en tesorería y 9074 en 
contaduría.

Marques de Artazona 60 71 
82 cents, con 47TSÍ en (eso- 
J^ria y 907 3 en contaduria. 
h^ndé. & 

con í/130 en tesorería y 9079 
M coniaduria.
hNÉctdlío ^89^12 .con 
4^M9; eiriesoféjúá.y 90ñ8o®í) 
(xrritad.ii ni ay o oto ■ ba ; !a .aoiq

MaW/ves^ *de í;MririléHatibx' 
2*^5,61 con 471 37 en teso- 
rem éíl coníifeftteí6 l:

Viuda^ de Pascual tinari,3 
2959,38 con 47136 en tesore
ría y 9085_en contaduría.

Marquesa de Montellano, 
1110,41 con 47134 en teso-

íiiW .(i
-ivVitda de Pascual Lip^,

55,25,57 con 47133 cn tesore
ría y 9082 en contaduría.

Y para que se haga público 
por medio del Boletín Oficial 

1 las cantidades correspondientes 
á tos propietarios que arriba se 

¡ espresan,1 que no han pmlido ser 
notificados por ignorarse la re- 
sidenoia ó vecindad de los mis
mos, espido el presente en la
-Aimunia á 2 de de 
de 1863. =Andres 
De su orden, Hilario

NoYienbre 
Lorete.— 
Prados.

D, LeonCenarro Jues de Hacien
da de la provincio de Navarra.

Por el presente edicto cito, 
llamo y emplazo á Andrés Ana- 
don, natural del pueblo de Pore- 
llino Partido judicial de Sariñe- 
na provincia de Huesca, vecino 
de Bujaraloz partido judicipí de 
Pina en la provincia de Zarago
za, de estado casado, de. oficio 
arriero y de edad de 43 años 
para que en el término de 30 
días se presente cn este Juzgado 
ó haga constar su paradero, con 
objeto de notificarle la acusación 
puesta por el Promotor Fiscal en 
la causa que contra dicho snge» 
to se instruye sobre contraban
do pues si pareciese se le oirá y 
administrará jaslicia, con aper
cibimiento caso contrario de sus- 
fanciarse la causa eti su ausen
cia y.rebeldia parándole el per
juicio que haya lugar. Dado en 
Paíriplona á B dé Nóvi'éMBre de 
1863.—León Genarro.—Por su 
mandado, Juan Irurozqui.
( ’u / imri'j] ‘icq oxidip-.m

-lol ob Ifi'iuJrm

< 1D. Tonas(,i Juez (k poz Je a 
ydla de Belcbi e

jqrisd ccipn de la nnsma y su

i WífudhT io 1 oq nbfibióoc
-n

Isabel París viuo

L¿d nojoh fe 
iqal contra 

de esta

una por^qh

e Angel Ur- 
quizu, en la que por auto de es
te dia tengo-aeordada-su prisión; 

.y no habiéndose podido verificar 
SHLfuga^a^o jascas 

fW^ífpeW8 ih I81 WílWÍ?;-

clon y á las que no to son pido 
. y encargo que si se presentare 

en sns respectivos pueblos ó 
términos el sobredicho Infante 
procedan á su prisión haciéndo
le sal'.er que el motivo de ella 
es por la formación de la men
cionada causa y veaificado lo 

! trasladen con loda seguridad á 
cárceles de este Juzgado: cuyas 
señas son á saber: su edad 54 

. años estatura poco mas de 5 
pies, cuerpo y cara delgados, 
barba cerrada, pelo canoso, 
ojos garzos, viste alpargata pan
talón, chaleco y'chaqueta negros, 
pañuelo en la cabesa con som-
brero color café encima; y oh 
invierno acostumbra á llevar ca
pa parda. Dado en Belchite á 
á 9 de Noviembre de 1863.— ' 
Tomas Gil.—Por su mandado, 
Ramón Ruk de Luna.

oJiiicd
ee

Parte üo otitiiai
aoq oao

En el pucífo Se Rnesca tres ho^ I 
ras de la e.-tacion de Ga'lalay’id, se 
h'a puesto én cüplbtácjón' ui) mbóte 
de muchos de ellos dtíliza-bles 
partí con>lrucrion y sir itoiy.or(a para 
ctmverliil^ tn carbdh esceb'nle-.

lodos dos que dessen comprar, 
bien sea pies de piuo ó carbón de 
dicha leña, podráip dirigirse al; en^ 
cargado de. dicho que reside 
en el mismo |meldo. en Calala- 
yml á don Sanliago Eslebati, y en 
Zaragoza á D Pedro Ruiz, Arco de 
cimja y encontrarán equidad en los 
precios. 15

.ailiO onitodid." nob ob mío aoo

10 9262 Oufc

PLATERIA GHRISTOFLE,
Etto. Jordán y O? J 3

Hást8^PtiWe£iNbti4tt)l^ caite 
' -«h-rd^^tdil VnWéPo ollGq 
: x
i íg oi'iGO oT) Llmifna n/i-miozt)

db ftífeMat-^líjí'-toS dd 
i^ltihíKy Oabíerlbi (teíalfónada: á 30 
üoiieásoq nbenmal ni ob oleouqo 

ühMiyy e^^tRísjiiágea 
' »8r>¿fja zdib etimoüG i :(is y  i . ronimb.,3. , . • c7 emdlqmoo bsicq ob ¿figaaiq 
'f>itel.voicdtil "jbla'm o 

¡ oí oboi ^ii'iGniz figobod fibhobi 
i eoliioq ioq obcaé oí obia ed onp 
‘ cmiol ni f!9 j.'v ".t i 7 ¡íg O no

olHoiíjyia
.OPSf

. CALENDARIO
del antiguo Reino de Aragón 

para el año de 1864. $

Dispuesto del mismo modo que antes 
lo daba el Obsérvalo)to de Marina 
déla ciudad de S. Fernando, con 
arreglo al meridiano de Zaragoza.

Se halla de venta en la Imprento 
de Antonio Galltfa calle de S. fijas 
junto al mercado.

Relamoh de los documentos pertene
cientes á Secretaría que se Ik iUq h  
de venta su '.a imprenta de este 
periódico: * ' • ' 1

o;¡ Cuentas ¡deJoAlcaldu con su es
tado demosíratiio

Id. cel Depositario do y coátri- 
.bocones todas. c»n sus correspon
dientes cárpelas. -i : ■ .

Libramientos, cargarémes- y dar
las de pago.

Relaciones de cargo y data.
Observaciones de bajas y au- 

menlos.
Inventarios y recibos municipales.

• Repartos de Inmuebles,'' ctoY^los 
estados .de olasjiidacien,. r^súmen y 
agravio.

Matricúlasele, subsidio. , 
Declaraciones y adiciones de al

tas y bajas de subsidio.
Redarlos cíe consumos.
Listas bobratonas.
AmHlaramíentos con sus resú

menes. .L ■ • •' i
Papeletas,de avisg para sesiones 

de yuat amiento.
Estados de nacidos, casados 'y 

muertos.
Id. de sanidad quincenales y niéé- 

suales. . '
Relaciones de fincas rústicas, urr 

bañas, ganadería y colonos.
C.uenla general «e suministros, 

relaciones de los- mismos y recibos. 
• Papeletas de juicios.

Reilaíciones* 'd¡e multas, : b cL
Estados1 para ¡hs juicios veibaks 

y di1, conciliación.
Estados de^oidü
Regislm de cédulas de vcóinuad.

.Padrón de vecinos.
" ^{'¿¿Islró W peñaubs febjcíbs & 
vígiláñ^in 'fie Ib Autoridad.'' 330"

Gertifi^íAlo^-'p^íl ^hrar- lá tefy 
enría párlelideiblafe imulltbs' los del 
nuncíadores. .¡mcb

Estados de los presos detenidos 
y arrestados.

Id. de las capturas veri fie a das 
por clasificación de delitos.

Pees de vida y hojas de servicios.

- obuiilanooolno^fflfih^ 
mnaull lob mAuncllíT oh
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